
Latacunga a, 28 de marzo de 2015. 

Señor 

GRANJA CORRALES VINICIO RAFAEL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRUCKNEVADOS S. A. 

Presente.- 

NOSOTROS: CORRALES PROAÑO ANDREA CECILIA, soltera, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 171806539-2; CORRALES CEVALLOS LUIS FERNANDO, soltero, portador de la cédula de 

ciudadanía número 172111859-2; CORRALES CEVALLOS ALEJANDRA KARINA, soltera, portadora 

de la cédula de ciudadanía número 172111846-9; CORRALES ESQUIVEL AJAVITH STEFANIA, 

soltera, portadora de la cédula de ciudadanía número 171927241-9; Y CORRALES ESQUIVEL 

BRYAN MOISES, soltero, portador de la cédula de ciudadanía número 171927269-0, quienes 

comparecemos por nuestros propios y personales derechos y en nuestra calidad de herederos 

universales de nuestro padre quien en vida se llamó CORRALES ESQUIVEL LUIS ALFREDO, 
conforme lo justificamos con la copia del Acta de Posesión efectiva concedida por el Doctor Luis 

Vargas Hinostroza Notario Séptimo del cantón Quito Provincia de Pichincha, nuestro padre a la 

fecha de su muerte era propietario de trescientas diecisiete acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica dentro del capital social de la 

compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRUCKNEVADOS S. A., por medio del presente le 
comunicamos a usted que los derechos y acciones que poseemos sobre las trecientas diecisiete 

acciones dentro del capital social de la compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRUCKNEVADOS S. A. en forma proindiviso los transferimos en favor del señor GRANJA CORRALES 

VINICIO RAFAEL portador de la cédula de ciudadanía número 050145005-0 de estado civil casado 

de nacionalidad ecuatoriana. Tanto los cedentes así como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana, en tal virtud la inversión de carácter nacional. Lo que comunico a usted a fin de que 

se sirva registrar esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE PESADO TRUCKNEVADOS S. A. que se encuentra a su cargo. 

VALOR DE LA NEGOCIACIÓN.- Las partes de común acuerdo establecen que el valor de la 

negociación de las trescientas diecisiete acciones que se transfieren por medio de la 

presente carta, se lo hace a valor nominal es decir en la suma de trescientos diecisiete 

dólares americanos, que los cedentes declaran recibirlos de manos del cesionario a su 

entera satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Atentamente, 

CORRALES PROAÑO ANDREA CECILIA 

C.C. 171806539-2 

CEDENTE



Nos => 

CORRALES CEVALLOS LUIS FERNANDO 

C.C. 172111859-2 

CEDENTE 

jet 
CORRALES CEVALLOS ALEJANDRA KARINA 

C.C. 172111846-9 

CEDENTE 

   CORR STEFANIA 

C.C. 171927241-9 

CEDENTE 

CORRALES ESQUIVEL BRYAN MOISES 

C.C. 171927269-0 

CEDENTE 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE LUIS ALFREDO CORRALES ESQUIVEL 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día nueve (09) de julio del año dos mil trece, ante mí DOCTOR LUIS 

VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO, 

intevengo debidamente autorizado por el numeral Décimo Segundo del 

artículo número diez y ocho (18), reformado de la Ley Notarial, comparece 

ante mí las siguientes personas: ANDREA CECILIA CORRALES PROAÑO, 

por sus propios derechos, de estado civil soltera, mayor de edad; LUIS 

FERNANDO CORRALES CEVALLOS, por sus propios derechos, de 

estado civil soltero, mayor de edad; ALEJANDRA KARINA CORRALES 

CEVALLOS, por sus propios derechos, de estado civil soltera, mayor de 

edad, AJAVITH STEFANIA CORRALES ESQUIVEL, por sus propios 

derechos, de estado civil soltera, mayor de edad; y, la señora LOORNA 

BELEN ESQUIVEL ACOSTA, en su calidad de madre y en representación 

del menor de edad BRYAN MOISES CORRALES ESQUIVEL.- Todos 

los comparecientes lo hacen por sus propios derechos, en la calidad 

de hijos del referido causante, con domicilio en esta ciudad de Quito, a 

quienes les instruyo debidamente sobre las consecuencias y gravedad 

del juramento, así como sus responsabilidades penales en caso de perjurio 

y les advierto sobre la obligación que tienen de declarar la verdad, con 

exactitud y claridad.- Los comparecientes, interrogados que fueron, con 

el juramento que tienen prestado, declaran: Que al fallecimiento del 

Causante señor LUIS ALFREDO CORRALES ESQUIVEL, quien 

tenía el estado civil de DIVORCIADO, fallecimiento sucedido el veinte 

Y Cinco de junio del año dos mil trece, en el Cantón Quito, Provincia 
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de Pichincha, no otorgó testamento de ninguna clase, Quedando 
como sus únicos hijos y herederos: ANDREA CECILIA CORRALES 

PROAÑO, LUIS FERNANDO CORRALES CEVALLOS, ALEJANDRA 

KARINA CORRALES CEVALLOS, AJAVITH STEFANIA CORRALES 

ESQUIVEL; y, el menor de edad BRYAN MOISES. CORRALES 

ESQUIVEL; dejando a salvo los derechos de terceras Personas.- 

Las declaraciones las formulan porque saben que lo que declaran 

corresponde a la verdad.- Habiéndome presentado los siguientes 

documentos : UNO.- Petición formulada por los comparecientes 

con el patrocinio profesional del doctor Miguel Angel Tito Ruilova, 

Abogado con matricula profesional número cuatro mil cuatrocientos 

ochenta y siste del C.A.P..- DOS.- Certificado de defunción del causante 

señor LUIS ALFREDO CORRALES ESQUIVEL.- TRES.- Partida de 

nacimiento y copias de las cédulas de los comparecientes: ANDREA 

CECILIA CORRALES PROAÑO, LUIS FERNANDO CORRALES 

CEVALLOS, ALEJANDRA KARINA CORRALES CEVALLOS, AJAVITH 

STEFANIA CORRALES ESQUIVEL y del menor de edad BRYAN 

MOISES CORRALES ESQUIVEL.- Se ha seguido el trámite establecido en 

la Ley.- En uso de la facultad legal de la que me hallo investido y 

considerando que se hallan plenamente probados los fundamentos 

de la petición, concedo, la posesión efectiva pro-indiviso, de todos los 

bienes dejados por el causante señor LUIS ALFREDO 

CORRALES ESQUIVEL, a favor de sus herederos: ANDREA CECILIA 

CORRALES PROAÑO, LUIS FERNANDO CORRALES CEVALLOS, 

ALEJANDRA KARINA CORRALES CEVALLOS, AJAVITH STEFANIA 

CORRALES ESQUIVEL y del menor de edad BRYAN MOISES 

CORRALES ESQUIVEL, quien comparece a través de su madre la señora 

LOORNA BELEN ESQUIVEL ACOSTA; sin perjuicio del derecho de 

terceros, debiendo tomarse nota de este particular en los Registros de la 

Propiedad donde existan los bienes.- En fe de lo actuado, luego de leído la  



  

   

    

   
   
    

       

      

ó De Los Veas Hcatira 

presente acta firman los comparecientes conmigo el Notario, en unidad de a 74 4 Í 

acto, de todo lo cual doy fe. 

srta. Andrea Cecilia Corrales Proaño 

C.c. M806S33-2 

es 

Sr. a Cevall $7 p 

CC. AFRmMIEsa-z 

Srta. Alejandra Karina Corrales «Y . 

C.C. puniy ra a 

pe 

Srta. Ajavith Stefania Corrales Esquivel ed A 

  

C.C. 141997+241-9 

— 

Sra. Looma Belén Esquivel Acosta AD. 

CC. J+ 03 54s 9-6 

  

    
LE% 
ENS 

        

E RAZON: Doy Fé que por este acio 
Se emiió la factura No. 4317 %H....



Razón.- Se otorgó en esta Notaría; y, en fe de ello 

confiero esta DÉCIMA TERCERA copia autenticada de la 
Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante 

señor LUIS ALFREDO CORRALES ESQUIVEL, celebrada el 
nueve de julio del año dos mil trece.- sellada y 
firmada en Quito, veintinueve de agosto del año dos mil 

trece. 
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006 - 0293 1721118469 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
CORRALES CEVALLOS ALEJANDRA KARINA    
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CONSEJO NACIONAL | 
CERTIFICADO DE 

ELECCIONES GENERALES 

003 - 0090 1719272419 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
CORRALES ESQUIVEL AJAVITH STEFANIA     

   



  

   
   

  

EPÚUBLICA DEL ECUADOR 
ección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

¡ariFico: Que en el registro de nacimientos de; “NN NNNI NINA 
AR AA Del Canton QUITO NAAA 

rrespondiente a 1995 Tomo 1-8 Pagina 48 , Acta 95 ¡; consta | a 

A piszersocion de: CORRALES, “ESQUIVEL AJAVITH STEFANIA .) 

  

  

ido en: LA MAGDALENA ¿¡Cantians QUITOSFERESERARRARELEAR EA: 

áincia de PICHINCHA******; el ONCE ****** de NOVIEMBRE de MIL 
ÍÚrECIENTOS NOVENTAICUATRO ¡HIJA de: LUIS ALFREDO CORRALES ESQUIVEL == 
grionalidad ECUATORIANA******x* ; y de: LOORNA BELEN ESQUIVEL ACOSTA E 
iprionalidad ECUATORIANA*******, - 

di a,/ 19 de ENERO_*** del 2011. Y 

fénla: 171927241-9 — 

  

JEADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 

  
000002021236   



  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ACOSTA CARLOTA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
quiro 
2012-02-27 
FECHA DE BIRACIÓN 
220227 

    
    

  

=  QERTIMIEADO 3E 
ELECCIONES GENERALES 17-83-2013 

13 - 0257 1710354596 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CÉDULA 

e TAE DELA JUNTA | 

 



  

      

   

  

ección 
LICA DEL ECUADOR 

General de Registro Civil, Identificación y Cedalación 17438 

PICHINCHA 
  

   
246 ; consta 

  

     

      

   

   

kcido en: LA MAGDALENA 

] 
“jétula: 171927269-0 

a 

, Canton: QUITO*+++RHRr ar 
hovincia de PICHINCHA******; el DIECISIETE de DICIEMBRE de MIL 

'TENTOS NOVENTAISEIS * ¿HIJO de: LUIS ALFREDO CORRALES ESQUIVEL 

ionalidad ECUATORIANA*****x*x* ; 

jonalidad ECUATORIANA*+****x*, 
y de: LOORNA BELEN ESQUIVEL ACOSTA 

UI rr RR RRA RRA a, 19 de ENERO *** del 2011.



       

    

  

       

      

ppirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

GERTIFICO: Que cón número de registro de inscripción: D-060-000214-99 en ECUADOR, provincia 

$ PICHINCHA,. cantón Nro! parroquia BELISARIO QUEVEDO, y con fecha 25 DE JUNIO DE 

firma del delegado 

E - FLOVIA ROSA AGUAYO RIOS 

aa SSHURNER: O COPIA CERTIFICADA 'PAGUAFO TU RSASbE DUO De 2013,- 
rra ÍNDICE Ó DACTILAR A CLASE.” 
FICADO DE DEFUNCIÓN O DATOS DE FILIACIÓN O ACTA DE RECONOCIMIENTO 

SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS OO RAZÓN DE NO EXISTENCIA DE UN HIJO. 

5451322 
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Y 

NX 

Á



Una vez concedida la Posesión Efectiva Y levantada el Acta 
Notarial correspondiente, se mandará inscribirla en los Registros 
de la Propiedad de los cantones en donde haya tenido bienes la 
causante. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 
estilo pará dl la plena presente instrumento Público.- 

firmada por el doctor 
        

    
Paren   y al ¿ca 
Ah 

 



CEL:0995602157 

NOMBRAMIENTO 

Latacunga a: 11 de Julio del 2017 

Señor 
ING. VINICIO RAFAEL GRANJA CORRALES 

De mi consideración 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRUCKNEVADOS S.A. en 

resolución tomada el 01 de Julio del 2017, decidió elegirle para que ocupe el cargo de GERENTE GENERAL, DE 

LA COMPAÑÍA antes mencionada por un periodo estatutario de (2) DOS años 

EL GERERNTE GENERAL, ejercerá las funciones que le sean relegadas de acuerdo al Art. Vigésimo tercero de 

los Estatutos de la Compañía. Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRUCKNEVADOS S.A. aprobado por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución N* 230 SC.DIC, Constituida mediante Escritura pública ante el Abogado 

Wilson Humberto Cepeda Villarroel, Notario Público Segundo del Cantón Salcedo; y, legalmente inscrita en el 

registro Mercantil del día 27 de Junio Y 2012, ¡vN partida N* 0266, 
/) 

Atentamente 

  

PRESIDENTE 7 $ 

050264481-8 

ACEPTACION: ING. VINICIO RAFAEL GRANJA CORRALES, acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRUCKNEVADOS S.A. mismo que fui asignado.    
Latacunga 11 de Julio del 2017 

RAZON: certifico que el señor NG. VINICIO RAFAEL GRANJA CORRALES, acepto el nombramiento que 

antecede. días PES 
Mac 

ys 
A2E 

Y 10 O ¡A



Ha pu, 

RESOLUCIÓN No. 006-CPO-005-2013-ANT WOmpwEY 
CONCESIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

   

CONSIDERANDO: 

Mediante In sa 29682-AC-ANT-2012 de fecha 17 de septiembre de 2012, 
la "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRUCKNEVADOS S.A.” ha 

solicitado la Concesión del Permiso de Operación. 

Que, la COMPAÑIA que operará bajo la modalidad de transporte comercial 
de CARGA PESADA cuya denominación es “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO TRUCKNEVADOS S.A.”, domiciliada en el cantón Latacunga, 
provincia de Cotopaxi, obtuvo su personería jurídica mediante Resolución 
Nro. SC.DIC.A.12.230 de fecha 30 de marzo de 2012. 

Que, cumplidos los requisitos legales se le concede la Constitución Jurídica a 

la “COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO TRUCKNEVADOS S.A.”, 
mediante Resolución Nro. 005-CJ-005-2012-ANT de fecha 16 de enero del 
2012, por lo que ha solicitado su Permiso de Operación. 

Que, la Dirección Técnica del Organismo, mediante memorando No. ANT- 
DT-2013-0312 de fecha 25 de enero de 2013, e Informe No. 32-TN-JP-DT- 
2013-ANT de fecha 04 de enero de 2013, emite informe favorable para la 
concesión del permiso de operación a la Operadora antes referida, 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de concesión de permisos de operación”, 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 1) de la Ley de 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. CONCEDER el Permiso de Operación a favor de la COMPAÑIA que 
operará bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA PESADA 
cuya denominación es “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO y 
TRUCKNEVADOS S.A.”, domiciliada en el cantón Latacunga, p a 

as : 

   

   
    "RESOLUCIÓN No. DOS-CPO-005-2015-ANT 

"COMPARÍA DE TRANSPORTE PESADO TRUCKKEVADOS S.A.” 

 



a Naglonél 
MY ito 
de Cotopaxi. La vigencia del presente está establecida en e 

Reglamento de la LOTTTSV. 

    
2. El presente Permiso de Operación beneficia a la Compañía de transporte 

y a los vehículos debidamente calificados que se detallan a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

      

E 

ORDEN | APELLIDOS NOMBRES EcJal 
| | 

GRANIA CORRALES | VINICIO RAFAEL | 0501450050 

1 CLASE AÑO cap. No. CHASIS MOTOR PLACA MARCA VIGENCIA 
| venicuLo fir" ven | "POWER | E 

ES amocauuoxx1as9a | soscrr19s93 | XBA1063 | CAMIÓN | PLATAFORMA | 2003 HINO 10 PO 

ORDEN APELLIDOS NOMBRES Ec/cl. 
socio 

GRANJA CORRALES || VINICIO RAFAEL | 0501450050 

2 CLASE Año CAD. Uco No. CHASIS No. MOTOR paca | | TrOwEt | Eg | MARCA | <E | wisencia 

OGONKRSSE1BABIS09 | 725743 pxkoz27 | camión | cajómc | 2001 | cuevaoLer | 5 PO 

ORDEN APELLIDOS NOMBRES ceca 
socio 

VINICIO GRANJA GÓMEZ nora | 9502644818 

2 
- CLASE Año cap. Pe No. CHASIS No. MOTOR PLACA | gy, | ROVER | pg | MARCA [> | VIGENCIA 

DF3FCOISCXXI3790 | JOSETCIGO73 XBAS639 | CAMIÓN | PLATAFORMA | 2012 HINO. 715 PO 

ORDEN APELLIDOS NOMBRES ec/cs. 
socio 

/ | CORRALES ESQUIVEL | LUÍS ALFREDO | 1707831101 

4 CLASE AÑO CAR. de No. CHASIS No. MOTOR PLACA ven | trova | Eo | marca |<" | vicencia 

IXKDD4OXOCR700437 [ 79451756 pavzass | ¡mamen | casezar [| 2012 [kenworm| 26 PO 
                          

Las unidades cumplen con el cuadro de vida útil vigente. 

3. Contabilizar a la presente fecha CUATRO (04) UNIDADES 
VEHICULARES, a favor de la COMPAÑIA que operará bajo la modalidad 
de transporte comercial de CARGA PESADA cuya denominación es 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRUCKNEVADOS S.A.” 

4. Cualquier modificación que se realice al presente permiso de operación 
conferido a la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRUCKNEVADOS S.A.”, fo podrá efectuarse sin previa autorización de 
la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial] 

"O RESOLUCIÓN No. 006-CPO-005-2013-ANT 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRUCKNEVADOS S.f.” 

  

 



E 

    

5. La mencionada Compañía, se someterá a las normas legales 

establecidas en la Ley y Reglamentos de Tránsito, y a las Resoluciones 

que dictaren la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y los respectivos Organismos de 
Tránsito. La violación de las indicadas normas y resoluciones, O 
cualquier alteración que ocasionare a las decisiones contenidas en este 
Permiso de Operación, dará lugar para se revierta el mismo. 

6. Comunicar la presente resolución a los Organismos competentes, para su 
ejecución, registro y control, 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, a los 28 días del mes de enero de 2013. 

       

    

  

/ PANA 
Ing. Paola Carvajal aaa, 
DIRECTORA EJECUTIVA” 

    

  

LO CERTÍFICO:    Ma tha-Zamora 
SECREFARIA GENE 

RESOLUCIÓN No. 008-LPO-008-2013-ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RNECIANVADOS: S.A” 
Reepenrabile %e Hoburoción: Veco Canicia 

    

RESOLUCIÓN No. P06-CPO-: 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO    



   


